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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal órden de 26 de Setiembre de 1861.f 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
VSuperior Decreto de SO de Febrero de 1 8 6 í . ) 

GOBIERNO G E N E R A L DE E I L I P I N A S 
Secretaria. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi-
miento del personal del ramo de Gracia y Justicia 
recibidas en el v«por correo «Ntra. Sra. de Loreto,» 
á las cuales se ha puesto el cúmplase por el Kxcmo. 
Sr. Gobernador General, con fecha 24 de Marzo próc-
fimo pasado, y se publican á continuación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real Deere o de 5 
de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 203 de 15 de Febrero último, apro

bando con el carácter de interino el nombramiento 
hecho á favor del Juez de 1." instancia de Capiz, 
D. José María Gutiérrez. 

Otra núm. 204 de Ja misma fecha, disponiendo que 
se entienda como licencia para asuntos propios en 
la Peüínsula el anticipo de cesantía concedido al 
Secretario de Gobierno de la Audiencia de Ma
nila, D. Mariano Caldas. 
Manila, 3 de Abr i l de 1893.—Luis de la Torre. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
del personal del ramo de Gobernación, recibidas por 
el vapor correo «Isla de Mindanao,» á las cuales se 
(¡apuesto el cúmplale por el Excmo. Sr, anh^-aa 
publican á continuación, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 212 de 18 de Enero último, dis-, 

poniendo que se entienda hecho en propiedad el 
nombra mienta en comisión de D. Mariano Rojas, 
para Gobernador Civil de Mindoro. 

Otra núm. 208 de 26 del mismo mes, disponiendo 
el embarque de D. Joaquín M.* de "Valdivia y Ruiz 
de Valenzuela, para encargarse de su destino de 
Gobernador Civil de Camarines Norte, por haber 
terminado su comisión en la Península. 

Otra núm. 226 de 1 o de Febrero último, trasladando 
á la plaza de Oficial 4.o de la Secretaría del Tribu
nal Contencioso Administrativo y Conseje de Ad
ministración de estas Islas á ' D . Teodoro Pintado 
y Fernandez, Oficial 4.o Interventor de la Admi
nistración de Hacienda de Tayabas. 
Manila, 3 de Abri l de 1893.—Luis d« la Torre. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
del personal de Gracia y Justicia, recibidas en el vapor 
correo «Isla de Mindanao» k las cuales se ha puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General con 
jecha 8 de Marzo próximo pasado, y se publican á con-
'muación en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
^ecreto de 5 de Octubre de 1888. 
^eal orden núm 193 de 31 de Enero último, dejando 

sia efecto la Real órden de 30 de Julio del año 
P^ximo pasado por lo que se nombró Juez de 1.a 
estancia de Nueva Eciia á D. Manuel Muñoz y Gon
zález. 

^ja uúm> 294 ¿Q ia misma fecha, dejando i d . otra 
uel 6 de Agosto del próximo año por la que se nom-
JJó Promotor Fiscal de Samar á D. Salvador Bueno 
Metal. 
^ núm. 195 de la misma fecha, aprobando la per-
mita dispuesta por este Gobierno General entre Don 
gniuio de la Sierra y Sierra y D. Angel Selma y 
ordero, Juez de 1.a instancia de Cavite y Nuera 
lzcaya, y dipponieDdo á la vez que por convenien-
& del servicio vn^ van dichos funcionarios á en car

darse de sus anteriores destinos. 

Otra n ú m . 196 de la misma fecha declarando cesante 
á D. Mariano de Quésada y Gómez, electo Juez de 
1.a instancia de Antiqtíe, con el haber que por clasi-
ficoción le corresponde. 

Otra núm. 204 de 19 del mismo mes, desaprobando 
el anticipo de cesantía concedida al Registrador de 
la propiedad de Iloilo D. Alejandro Sánchez Massia. 
Manila, 3 de Abri l dé 1893.--Luis de la Torre. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
del personal del ramo' de Gobernación, recibidas 
en el vfipor-correo «Ntfa. Sra de Loreto», á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General el 24 de Marzo próximo 
pasado, y" se publican á continuación, en cumplí-

- miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 183 de 7 de Febrero último, apro

bando en concepto de interino el nombramiento 
hecho á favor de D. Federico Ccmin, para Oficial 
4.o del Gobierno Civil de Cagayan. 

Otra núm. 184, de 4 del mismo mes, aprobando igual 
nombramiento para. la plaza de Oficial 4.o Secre-^ 
tario del Gobierno P. M. de la Paragua hecho á 
favor de D. Pedro A.^naf , quuuicajaaa T Í-

Otra-núm. 186 d ^ o i a s e . Secretario del ( j o ó m d e ^ . ^ 
de Bataan á D. Fernando Morphy, Oficial l .o ce
sante en estas Islas. 

Otra núm. 187 de la misma fecha nombrando para 
igual plaza, Secretario del Gobierno Civil de Min
doro, por traslación íi otro destino del electo Don 
Cárlos Arévalo, á D. Leoncio España, Oficial l . o 
de la Ordenación de Pagos. , J-

Otra núm. 188 de la misma fe i ha, nombrando a Don 
Cárlos Arévalo, para igual plaza Secretario del bo-
bierno Civil de Camarines Sur, por haber quedado 
sin efecto el nombramiento de D. Fernando Navas. 

Otra núm. 189 de la misma fecha dejando sin efecto 
el nombramiento de D. Fernando Navas, para la 
plaza anterior. , . j 

Otra núm. 190 de l .o del mismo mes, dejando sin 
efecto la Real orden de 13 de Enero último, por 
la cual se declaró cesante k D. Cárlos Muñoz y Var
gas, Ofiñal 4.0 del Gobierno Civil de la Union 

Otra núm. 191 de la misma fecha, nombrando Oficial 
4 o d é l a Secretaría de este Gobierno General a 
D. Emilio del Val, Oficial 4.o electo Cajero Guarda 
Almacén de la Administración de Hacienda de Iloilo. 
Manila, 3 de Abri l de 1893.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
GOBIEBNO MILITAR. 

Sérmelo de ¡a Plaza para el dia 5 de Atr i l de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

do dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 
Montuno.—Imaginaria otro de Artillería D. José Díaz 
Várela.—Hospital y provisiones núm. 72 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. \ 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Jofé García Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DíBEGCION DE HIDROGRAFIA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 233. 25 Diciembre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdadera?, y las relativas á la visi-» 

bilidad de las luces están dadas desde el mar. 
MAR DEL NORTE. 

Holanda. 
Cambio en el carácter de la luz de la boya luminosa 

del Kwaden Hock en el Slijkgat (Meuse ) 
{Bericht aan Zeevareoiden, núm. 253T 1.795. 

L a Raya, 1892.) 
Núm. 1.235, 4892.—La boya luminosa del Kwa

den Hock muestra actualmente una luz blanca con 
eclipses, que es visible durante 7,5 segundos y obs* 
curecida durante 10,5 segundos. 

Posición: 51° 50{ 30" N.3 10° 13' 22^ E. 
Cuaderno de faros n ú m . 84 de 1886. 

MAR MEDITARRANEO. 
I t a l i a . 

Luz de puerto de Amalfi (Golfo de Salermo ) 
deípuéVfó ñ'é Aimr'á qüe s e m i a l - é t e r e n c i ^ e - n el 
Aviso núm. 221i 1.172 de Í892, ha sido encendida. 

El aparato de iluminación dióptrico está establecido 
sobre una armadura de hierro adosada á una garita 
roja de palastro, situada en el extremo del muelle. 

El foco luminoso está elevado 7,9 metros sobre 
el nivel del mar y 6,25 metros sobre el terreno. 
E l alcance es de 5 i [2 millas. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 
MAR NEGRO. 

Costa de Rusia . 
Luz de petróleo en el muelle de Odesa. 

[Circulaire MdrograpJiique núm. 37, de la Direction des 
Ports de la Mer Noire, 1892.) 

Núm. 1.237, 1892.—Durante las noches de invierno 
iluminarán dos luces fijas rojas situadas una encima 
de otra en la extremidad' del muelle que se cons-
truye en Odesa, que llega el presente á fondos de 
6,4 metros. La elevación media de las luces s»bre 
el nivel del mar es de 6 metros. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 
MAR ROJO 

Canal N o r t e de Massaua. 
Cambio en el carácter dé la luz de isla Sheikh-nl-Abu. 

[Atviso ai namganii, núm. 198 Genova 1892.) 
Núm. 1.238, 1892.—En reemplazo d é l a luz blanca 

con sector rojo que iluminaba en la isla Sheikhul-
Abu, se ha instfilado una nueva luz fija blanca de 
un alcance de 10 millas. 

Se avisará de nuevo. 
Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1892. 

ARCHIPIELAGO ASTATICO. 
Mar de las Molucas. 

Arrecife al Este de la isla Labepgki. 
(Ifotice to Mariners, núm. 16. Batavia, 1892.) 
Núm. 1.239, 1892.—El capitán del vapor holan

dés «Ambina» c»munica haber descubierto un arre
cife anegado (de coral y arena) al Este de la isla 
Labengki, situado en las enfilaciones siguientes: 

La isla Tiga del Norte, al NE. ; la extremidad 
Norte de la isla Labengki al N . 84° W , el islote si
tuado al SE. de Labengki al SSW. 

E l menor fondo obtenido en dicho peligro ha sido 
de 2 metros, siendo probable que los haya mecores 
en sus proximidades. 
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Posición aproximada: 3o 24" 8., 128' 47c. 
Carta n ú m 495 de la sección V. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
ESTADOS U N I D O S (California^. 

Supresión de una boya en la bahía de San Francisco. 
ÍNoiice to Mariners, núm. 43[860. WásUngtin, 1892.) 

N ú m . 1.2Í0, 1892.—La boya con esta pintada de 
verde con la Marca Wrec, fondeada al Oeste de la isla 
Alcatraz, en l a bahia de San Francisco, ha sido re
tirada. 

Carta núm. 700 de la secc'ón. V I . 
I s las S a n d w i c h ó H a w a i 

Boya en la extremidad Oeste del arrecife de la Blonda, 
bahia Hilo (isla Hawai.) 

tfoiict to Mariners, núm. 48i973. Washington, 1892.) 
Núm. 1.241, 1892.—Según aviso del teniente Moore 

del buque de guerra de ios Estados Unidos Boston, 
la extremidad Oeste del arrecife de la Blonde, en la 
bahía Hi lo , está valizado con una boya cónica, pin
tada de rojo y terminada con un disco negro. 

Dicha boya se encuentra á 90 metros al Oaste de 
la antigua boya con esta que aun axiste. 

Carta núm. 290 de la sección I . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 56 . — M A D R I D . 

N ú m . 234. 26 Diciembre 189^. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre-

c-irse los planos, cartas y derroteros corresp ^dientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 
MAR MEDITERANEO. 

I t a l i a . 
Cambio en ta iluminación de Talamone. 

[Avitiso ai Namganii, núm. 199, Génova, 1892.) 
N ú m . 1.242, 1895.—La luz dióptrica de Talamone 

ha sido emplazada el 15 de Diciembre de 1892 en 
un pequeño edificio erigido en la base de una torre. 

La luz es fija blanca, visible en un sector de 240 
limitado por las énfilaciones á la luz al S. 60° W . 
y al S. 60° E. Dicha luz está elevada 22 metros so
bré el nivel del mar y tiene un alcance de 8 millas. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 
MAR NEGRO. 

Costa de Rusia . 
Valiza en la punta Sur da la isla Berezan. 

(Circulaire Jiydrógraplique, núm 39 de la Direchon 
des Ports de la Mer Noire, 1892.) 

Núm. 1.243, 1892.—En la extremidad Sur de la 
isla Berezan se ha establecido una valiza de madera 
de 16,5 metros de altura, sostenida por cuatro so-
i p i t ^ - ^ b l v A V » metros. Sobrese í extremo de 

Carta n ú m . 101 d é l a sección I I I . 
OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

Estados Unidos . 
Estación de señales de oiebla en la isla Cuckolds, 

costa Oeste de Booth Bay (Maine.) 
{Notice to Mari7iersf núm. 116. Lighthonse Bourd. 

^WdsMngton, 1892.) 
Num. 1.244, 1892 —Desde el 15 de Diciembre de 

1892 emite sonidos en tiempos de niebla una cor
neta en la isla Cuckolds. Dichos toques son de tres 
segundos de duración separados por intervalos de 
diez y siete segundos. 

E^tá instalada en un edificio construido en la parte 
más elevada de la isla Cuckolds del NE. á unos 15 
metros al N . 25° E. del trípode de Cuckolds, que 
ha sido retirado en la misma fecha. 

Posición: 43° 46' 46u N . , 63* 26* 4 1 " W . 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

MAR DE CHINA. 
Is las Natunas. 

Arrecifes anegados en las Natunas. 
{Notice to Mariners, núm. 20 Batavia, 1892.) 

N ú m . 1.245, 1892.—El comandante del vapor ho-
landés «Gier> da aviso de la existencia de los pe
ligros siguientes en las islas Natunas: 

\ i Un arrecife anegado situado al N . 72° W . de 
la punta SE. de la Graa Natuna, y al N . 3 6 ' E . de 
la isla Djantch. 

2. ° ü n arrecife anegado situado entre el islote 
Kemudi y la Gran Natuna. 

3. * Arrrecífes cubiertos con 13 metros de agua 
entre el islote Senoang y la Gran Natuna. 

4. ° Un arrecife cubierto con 11 metros "de agua 
y llamado Batu Penuh. situado en las énfilaciones si
guientes: la roca que hay al Sur de la isla Laut 
(Natuna del Norte) al N . 79» W . ; la extremidad Sur 
de la isla Laut al N . 61» W . ; la extremidad Este 
del islote Seto K n g al N . iéS W. 

5.6 Un arrecife cubierto con 9 metros de agua 
situado h. un cable al S. 56° W . del punto indicado 
en las cartas y en las énfilaciones siguientes: la ex
tremidad Este del islote Seto Kong al N . 21* W • 
la extremidod Norte de i a -sla Laut al N . 42° W • 
la extremidad Sur de la isla Laut al S. 57» 30* w' 

6.° Un arrecicife denominado Bengana situado en 

las énfilaciones siguientes: el islote Bunga al N . 61° 
E.; el islote Buton al N . 22° E. 

Posición aproximada: 4- 5' 30u N . , m8 10' 49" E . 
8. ° Una roca enegada denominada Bi tu -Néaeh , s i 

tuada en las énfilaciones siguientes: el pico del is
lote Salor al N . 4° W ; el pico del islote Sedanong 
al N . 49* E. ; la extremidad Sur del islote Sede-
dap al S. 40«» E. 

Posición ap-oxmada: 3̂  42' N . , 114» 7 ' E . 
9. ° E l arrecife situado al Sur del Í3lotB Kerdu 

(Natuna del Sur) se extiende á una milla más al Sur 
de lo que indican las cartas. 

Carta n ú m . 188 de la sección V. 
E l Director. 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DB HIDROGRAFÍA. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
Núm. 235. 26 Diciembre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derro'eros co-respondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 
MAR MEDITERRANEO. 

I s l a de Chipre. 
Extención del bajo situado delante de Larnaca. 
(Notice to Mariners, núm. 557. Zóndon, 1892.) 
Núm. 1.246, 1 8 9 2 . ~ S e g ú n aviso del comandante 

del buque de guerra ing és Fearless, el cantil del 
bajo que bordea la costa delante de La naca se ex
tiende más afuera de lo que indican las cartas. 

Carta núm. 4 de la sección I I I . 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

Af r i ca . 
Boyas en la entrada del rio Saloun. 

{A. a. N - , núm. I 9 7 i l . l 7 l . Paris, 1892.) 
Núm. 2.247, 1892.—^egún aviso del capitán de 

fragata M . Ro:be, comandante de marina en el Se-
negal. el valizamiento de la entrada del Saloun es 
como sigue: 

Una boya, llamada del N W . , está fondeada al N . 
80° W . de la punta Jagonsha y al S. 45° W . de 
la punta Sangomar. 

Otra boya al S. 65° W . de la punta Jagonsha 
y al S. 8o W. de la punta Sangomar. 

A l entrar, debe pasarse á poca distancia de las boyas, 
dejándolas por babor, cuando la segunda se tenga 
enfilada con la punta Jagonsha se meterá á babor 
hasta cubrir el cabo en esta punta. 

Carta núm. 546 de la sección I V . 
Estados U n l d i s . 

Sefial de niebla en la valiza del Hook, en Sandy 
Hook (entrada de Nueva York). 

wasfii n 'gzon; ' A s a " 7 1 ' 77M'sfi Tiaard 
Núm. 1.248, 1892.—Desde el 31 de Diciembre de 

1892 se harán en ;a valiza del Hook las señales 
de niebla por medio de una sirena, que emitirá au
tomáticamente sonidos de Ires segundos de duración 
separados por intervalos de diez y siete segundos. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 
Valizamiento de UDOS restos de buque en la entrada 

de la bahía Delaware. 
{Notice to Mariners, núm. 118. LigTit-Eouse Board. 

WásMngtcn, 1892.) 
Núm. 1.249, 1892.—Los restos de la goleta Ajinie 

S. Gaskill. ida á pique en la entrada de la bahía 
Delaware, han sido valizados con una boya de sil
bato y una boya de campana, ambas pintadas de rojo 
y llevando inscrita la palabra wreck en letras blancas. 

La boya de silbato está á 60 metros al SE. y le 
de campana á 50 metros al Sur de los restos de 
la goleta, fondeadas en 15 metros de agua. 

De dichos restos demoran: el faro del cabo Han-

p L s | s - 8 2 " w - ; f? m del cab0 M a y 8 1 v ' 
Carta n ú m . 586 de la sección I X . 

GOLFO DE MEJICO. 
Estados Unidos . 

Supres ió i de una luz en la isla de Sable (Sand 
Island;^ en la entrada de la bahia de Mobila (Alabamá). 
{Notice to Marinirs, núm. 129 Light House Board. 

Washington, 1892.) 
Núm. 1.250, 1892.—El 30 de Noviembre de 

1892 ha sido apagada la luz que iluminaba sobre 
el techo de una casa en la isla Sable (Sand Island). 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 
OCEANO INDICO. 

" I s l a de Mayot te . 
Valizamiento de los pasos Norte y Sur de Mayotte. 

{A. a N . , Núm. 197(1.175, Paris, 1892.) 
Núm. 1.251, 1892.—Las boyas de los pasos Norte 

y Sur. de Mayotte se han establecido conforme al 
sistema francés de valizamiento: las boyas que de
ben dejarse por estribor; viniendo de fuera, son 
cónicas, pintadas de rojo con miras cónicas del mismo 
color; las que deben dejarse por babor son también 
cónicas, pintadas de negro, con miras cilindricas del 
mismo color que las boyas ¿ que pertenecen. 

En el paso del Norte la boya Chaloupe y ia, 
del Congo son del modelo grande; las otras sô  rt 
pequeño modelo. 

Nota.—La boya de Douamouni (boya de estrjK. 
ha sido fondeada sobre el bajo, en 15 metros de 
situada en 12° 39' 5 " S., 51° 24' 15" E. 

Carta n ú m . 596 de la sección. I . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN 

5C *0. 

: D 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 236. .26 Diciembre 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberáQ. 

rregirse los planos, cartas y derroteros correspondleJ 
Lns demoras son verdaderas, y las relativas j 

visibilidad de las luces están dadas desde el ^ 
OCEANO PACIFICO DEL SUR. 

Nueva Caledonia. 
Arrecifo en el paso Grande, entre los arrecife 

Entrecasteaux y el arrecife de los Franceses. 
[Notice to Mariners, núm 555. Londón, 1892.) 

N ú m . 1.252, 1892.--La goleta Friendship, varí 
26 de Agosto de 1892 en un arrecife situado cercaj 
Paso Grande, entre Nueva Caledonia y el arre^ 
Entrecasteaux. 

Posición dada que debe ser considerada como dui 
18° 53' N . , 169» 22' E. 

Carta núm 231 de la seccióu I . 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

F R A N C I A (Costa Oeste;. 
Coloración de la torrecilla del bajo 0-ibarte< en laba'jfuy0 

de Quiberon. 
{A. a. N.y núm 201[1.196 Paris, 1892.) 

Núm. 1.253, 1892.—La torrecilla del baj) 01 
situada á l i 4 de milla al Norte del faro de I 
Haliguen, ha sido pintada á fajas horizonlales 
ternativamente blancas y rojas. 

Carta núm. 150 A. de la sección I I . 
MAR B \ L T Í C O . 

Noruega 
Bancos que rodean á Torbiornskiaer. 

{Efterretninger Jor Sofarende, núm 11 ¡886. Chm^ 

l 

15 
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den 
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Núm. 1.254, 1892.—Las noticias publicadas eí 

Aviso 220i l . l65 de 1892, relativas á bancos si; 
dos alrededor de Tprbiórnskiaer, no han sido p, 
ducidas por el resultalo de un reconocimiento hx 
gráfico, y por lo tanto deben ser consideradas 
provisionales. 
Iluminación de nuevas luces en la entrada del puŝ  

de Christiania. 

fia 

rasa 

{Efterretninger far ¡Sofarende, núm. 11^92. Cl'^6 
tiania, 1892.) ^ 

Núm. 1.255, 1892.—En la entrada del puerto 
Chrislianíá se han encendido las luces siguintes: 

, V ^ H-y» "T? "v^ aiternatmoiif) i1 roja y blanca, que puede ser llevada entre el KÍ cics 
y el N . 86° E. y visible también en la parte ori % 
tal del Haegholmsund. 

En Kavringdynge del Sur. una luz centellesí w J 
roja, que puede ser llevada entre el S. 83° W 
N . 26° E. , por el Sur y el Este. 

En Vippetangen, uca Uz de puerto, centelleij 
blanca, que puede ser llevada entre el 8. 78° 
el N . 63o E , por el Este. 

La últ ima enfilación pasa al Norte de Hovedo. 
Cuaderno de faros núm. 84 de 1886 

MAR MEDITERRANEO. 
Francia , 

Modificaciones en el alumbrado de Port-Vendrei 
(A. a. N , núm. 20 I i l99 . Paris, 1892.) 

Múm. 1.256, 1892.—Desde el 8 de Enero de 1̂  
empezarán á regir en el alumbrado de Port-Yen1 
las siguientes modific^cionts: 

1.0 La luz superior fija roja, que con la del i 5ia 
ducto de Bear, marca la enfilación que condutó 
puerto será fija blanca. 

2.* La luz fija verde establecida en el extrenm^ 
muelle, será fija roja. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 
OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 

B r a s i l . 
Restablecimiento de la luz de Pedra Secca. 

{Avviso aos Navegantes. Rio Janeiro, 4 Ocíoht, ^ 
Núm. 1.257, 1892.—Han terminado ya las 

raciones que se hacían en el faro de Pedra SJ i 
habiendo empezado á iluminar de nuevo la luz de W 
ses de dicho paro y apagada la que iluminaba^ 
carácter provisional. 

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. 
MAR DE CHINA. 

Cochinchina . 
Desaparición de la boya con silbato del banco Hola 

{A. a. N - , Tmm. 201il.202. Paris, 1892-). ; £ 
Núm. 1.258, 1892.—La boya con silbato f ; 

de blanco y con la inscripción Hollandais, que 
taba fondeada á 2 millas al Oeste del cen̂ 0 
banco Holandés ha desaparecido. 

Carta núm. 654 de la sección V. 
E l Director, 

MANUEL PASQ^' 
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^ x i i c i o s o f i c i a l e s 

L T(jE]ííERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

• Velasco' contratista de las herramien-
'or̂ 10 vincia de Pangasinan, se [presentará 

¿e Fomento de esta Dirección gene-
K tíficarle un asunto que le interesa. 
(»J°lde Marzo de 1893.—J. Gutiérrez de la 
•» 

riT AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

¿ I!mo. Sr. Presidente de esta A u -
í^^j-eto de 28 del mes próximo pasado se 
' nombrar Juez de Paz del pueblo de Ro-
? nroviDcia de Cavile, durante el bienio 

Jo !!¡fió.2 K 1894, á D. Cenón de Castro. 
3 de Abril de 1893.—Manuel Araullo y 

pea 
pre; 

P,f: 

^BIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
BE MANILA. 

I do Por â Junta ^e ^bras del Puerto de Ma-
' tificar la alineación de la manzana de casas 

f̂rente al muelle de S. Gabriel, ampliando el 
! ios muelles del Pasig hasta el Puente 

¿ 16 varas castellanas, ó sean 13'37 
• ancho se ha dado á los muelles de la 
ÜLecha de conformidad con lo dispuesto en 
S Decreto de 20 de Abri l de 1886 y en la 

lab êQ ̂  ^ ^e JuI"0 ^e 1^81, cuya manzana 
irr ge halla actualmente destruida por incen-

mismas en el que de soló una buena parte 
8!le de la Escolta á principios dei año próximo 
y hallándole cumplidos los requisitos que 

/artículo l .o del Reglamento para efectuar 
Idropiaciones por causa de utilidad pública de 

ulio de 1858, en vista de estar ordenado en 
31 del Reglamento general para el ser-

jObras públicas de 21 de Mayo de 1868 en 
, dispone, <que la aprobación de los proyectos 

sTíoasigo la declaración de utilidad pública, de 
Q^aque se refieren,» se publica el presente 

j en cumplimiento de lo ordenado en el 
ígMll4]o del Reglamento y á anteriormente citado 

de Julio de 1858, concediendo un plazo 
pedias á D.a María de Anger Viuda de Casal, 

me dentro del mismo presente por escrito en 
Ci-iobiemo Civil, ó bien la conformidad con la 

ilación que se efectúa por la Junta de Obras 
iej[0 oerto, ó las razones que en defensa de sus 
si ios estime necesario hacer valer, e« la inteli-
! m i , de no verificarlo así se le seguirán los 
O cics a que hubiere lugar. 

le orí 1% 3 de Abri l de 1893.—Alvarez Ossorio. 3 

^IRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

eUgjIque se consideren con derecho á dos vacas 
FI 11)3 crias, cogidas sueltas en la via pública, que 

lian depositadas en el Tribunal de San Per-
lygdo,1 ^ Dilao, se presentarán á reclamarlas en esta 

toa, con los documentos que justifiquen su 
âd, dentro del término de diez dias, contados 

1 esla fecha, en la inteligencia que de no hacerlo 
ân en comiso y se procederá á lo que hu-
lugar. 

Ide IS ^e de ór3en del Excmo Sr. Corregidor se anun-
J ^ Gaceta oficial para que llegue á conoci-
15 w loa interesados, 

delí H 3 de Abril de 1893.—Bernardino Mariano. 
1 : • r) ,OQd' i":f ". ti.OO 

^SPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Wzada la Inspección general de Presidios por 
¿t T^eto de 22 del actual para sacar en 
ü^0. Pu^hco la adquisición de los utensilios que 

" I Í Í ifespnt en ôs presidios de estas Islas durante 
' ídón iSemestre baj0 los ^P03 exPresados en Ia 
1S So J^101"^ de dichos utensilios, que con el 

v L.r? condiciones aprobado al efecto se hallan 
i »i, se ?0 en la oficiaa -de la Mayoría de e8te 

{:J üace saber al público para que los que 
p e ¿ s ar dicho servicio se presenten con sus 
SUje. .ProP08Íciones en pliego cerrado y con en-

W a p â  ín(licado pliego de condiciones ante 
»ri re?0.0,11*111!̂  de este Establecimiento, que se 
^ UaQ u\ en â cita(la Inspección general del 
-:,e .j0 de la mañana del dia 10, del próximo 

Z .lición í í a^U(l^caildose el servicio al que mejor 
, llaga en progresión descendente á los tipos lúe \ 

[ro 

^CeV-- e Marzo de 1893--rano. 
-P. O.—El Mayor, 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 29 de Mano de 1893. 

ACTIVO. 
Casa del Banco '. pfe. 80.516'15 
Menage 3.137*45 
Cartera 3.272.078<56 
Deudores 372.950*96 
Depósitos en custodia 23.027*05 
Valores en suspenso 65.212*06 
Gastos 4.714'42 
Premios y Daños 26.166*78 
Tesoro . . . . ; I ,m887 ' 73 

pfs. 5.628 691*16 

600.000*00 
60.000'00 

456.240'12 
&.900f00 

1.194.100*00 

40*46 
27.021*10 

2.518.800t58 
725.157*85 
37.962'83 
3.468-22 

pfs. 5.628.691*16 
E l Tenedor de libros, José Várela.—V.o B.o—El D i 

rector de turno, Venancio Balbás. 

PASIVO. 
Capital ¿ . . . 
Fondo de reserva . . . . . . . . 
Depósitos 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 
Comptoir National d*Escompte, en 

Hong-kong-. . ' 
Dividendos atrasados 
Cuentas corrientes 
Libramientos aceptados 
Oanancias y pérdidas 
Comisiones 

ce 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
esta fecha se ha servido disponer que el dia 28 de Abr i l 
próximo á las diez en punto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamia-
nes, concierto púb ico, para contratar por un trienio 
el servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo de cuatrocientos noventa 
pesos, seis céntimos (pfs. 490'06) en progresión ascen
dente, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en el negociado res
pectivo de la citada Central. 

Las proposiciones presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 10.° en la hora y sitio 
antes señalado. 
. Manila, 24 de Marzo de 1893.=E1 Administrador 

Central, J: Montero y Vidal. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo Ganin. 

Don Manuel Nieto solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bataba,» cuyos límites son: al Norte, 

terrenos del Estado, y de la corporación de PP. 
Agustinos Calzados; al Este, el del solicitante; al Sur, 
rio Magat; y al Oeste, terrenos de los RR. PP. Agus
tinos comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de veintisiete hectáreas, s egún ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.=E1 Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guillermi. 

Provincia de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Francisco Andrés y González solicita la ad
quisición de terreno en el sitio «Abugo,» cuyos lí
mites son: al Norte, sapa de Tabesna; al Este, rio 
Abugo, al Sur, visita y playa de Malbug; y al 
Oeste, terreno de Ceferino Bautista y rio Lopot; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de noventa quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimient al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, i 6 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Gaillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Mancayan. 

Doña Lucía Bersoza solicita la adquisición de te
rrenos situado en el monte «Tuny,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno del solicitante; al Este, rio Isit, 
al Sur, terreno del Estado, y al Oeste, rio Dalipey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge-
geral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Isabela. 

Don Tirso Lizarraga é Yusa solicita la adquisición 
de dos partidas de terreno que radica en los sitios 
«Bañaba, Camang-camang y Cabug,» cuyos limites 
son: La 1.a al Norte, terrenos de Blás Gerona; al 
Este, terrenos del Estado y de Jacinto Binson; al 
Sur, terrenos del Estado y al Oeste, los del citado 
Gerona y otros del Estado. Y la 2.a al Norte, te
rrenos de Jacinto Binson: al Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos l í 
mites una superficie aproximada de quinientos cava
nes en las expresadas partidas, según expresa el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Insprctor ge
neral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajos. 

Don Miguej Navarrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitios cAgtagsin y Lusong,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Basilio Manao; al Este y 
Oeste, montes del Estado; y al Sur, el de Bernardo 
Maneje; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de treinta hectáres, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—p. A . , J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Guillermo Damanse solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dayati calzada,» cuyos límites 
son: al Norte, estero de Bulac; al Este, terreno de 
Sinforoso Valeroso; al Sur, terreno denunciado de 
Juan Dizon; y al Oeste, camino real del pueblo de 
Aliaga; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cinco quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guillelmi. 

D.a Esperanza garcía solicita la adquisicida de te
rreno en el barrio de «Minacsac,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno denunciado por Alipio Sarmiento 
y baldíos del Estado; al Este, el de Juan Apolonio; 
el dennneiado por dicho Sarmiento y el estero Pinag* 

pandayan; al Sur y Oeste, terreno 
prendiendo entro dichos límites UQ̂ JJ 
mada de setenta hectáreas, segu^ j 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 
mentó para ventas de 26 de Enero ^ 
al público para los efectos que en el m; i 

Manila, 16 de Febrero de 1893 {¡i 
ral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Edictos. 
Don Roseado Rufasta de RequesecB, J U S J J I 

del arrabal d« Tondo. 
E n v i r tud de providencia dictada P,Q J. 

movidas por Doroteo Bello contra Isidoro 
nes, cito, llamo y emplazo al dicho qn^reli? 
vecino de este arrabal, pero de domicilio n„' 
comparezca en este Juzg-ado de Paz de XoiJ 
calle de Sagunto n ú m . 8 el dia Mártes iw 
& las dips dft su mafiana é, celebrar jnitm 
tancia del mismo, contra el expr-^ ado IsldoJ 
dolé se presente al acto con su cédula personsil 
intente valerse, bajo aparcibimieoto c a s o d í j 
el dia y hora señalados , i ncu r r i r á en la nJf 
s e g ú n pstablece la regla 6.a de la Ley ^ 
aplicación del código Penal vigente, y S6 ' 
juicio en ausencia y rebeldía parándole loj, 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 3 
Rosendo Rufasta.—Por mandado de su Sria 1 

Po" providencia del Sr. Juez de primera j 
t r i to de Intramuros, recaída en ;ia cansa 
falsificación de documentos públ icos , se cita 
za [al testigo ausente D. José Maravillas, j 
t é rmino de 9 días, contados desde la inserciáj! 
cío en la cGaceta oficial> de esta Capital 
este Juzgado para declarar en la espresada 
que de no hacerlo, dentro de dichó lérminsl'/io 
perjuicios a que en derecho haya lugar- ' 

Escnbania del Juzgado de l ' a instancia 
1*. de A b r i l de 1893.-Francisco R Cruz. •ai 

Por providencia del Sr. Juez de primeril 
distrito de Intramuros dictado en los auloifcnoci 
de D. Tictor Villegas, se venderán ea p 
los estrados de este Juzgado ei dia doce „ 
once y media de su m a ñ a n a , los bienes relicJt^i 
finado consistentes en ropas de uso, (fectcilórJ 
Europa y menajes para una tienda, bajo el tipof 
ascendente de sus respectivos aTa lúos que 
inventario que se halla de manifiesto en '. 
horas de despacho, advirtiendo que para 
la subasta deberán los lidiadores consignan 
la mesa del Juzgado 6 en el establecimi-n 
efecto una cantidad igual por o menos al 
efectivo del valor de dichos efectos que sir 
la subasta, sin cuyo rfquisito no serán admi! 

Lo que se anuncia pur medio del presente 
miento del público y coocurrencia de licitadaj 

Escr ibanía del Juzgado de 1 a instancia de luí 
de A b r i l de 1S93.—Francisco R. Cruz. 

Don Alberto Goncellon y N u ñ e z . Jnez de prii 
de esta Capital, que aclua con el presente Ésa te, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 1 t,a| 

Abarracóla , procesado en la causa núm. 5413 
para que en el termino de 30 días, comparezcaei 
a contestar los cargo? que le resultan, ea l &, 
q u í de hacerlo asi le oiré en justicia, pues de lod | 
sustanciando dicha e-tusa en su ausencia y 
dolé los perjuicios que en d'recho hubiere lar 

Dado en Cebú, 23 de Marzo de 1893.-A114 
—Por mandado de su Sría . , J o a q u í n Domeneck 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo auss 5 q,i 

Ía) Quicoy natural y vecino de Talisay, hijo i - í" 
)a lmacía , para que en el té rmino de 30 días CÍ aüi 

la publ icación de este edicto, presente en este o, 
la cárcel púbi iea áf esta proví t ic la á contestar;' 
la causa n ú m e r o 5697 que contra el mismo y 
por el delito de lesiones; en la inteligencia .: Q(] 
así lo oiré en jus t ic ia y de lo contrario seguid 
dicha causa en su ausencia y rebeldía paraudoia 
que- en derecho hava lugar. ion 

Dado en Gebú , 23 l e Marzo de 1S93.—Albar»» 
Por mandado de su Sr ía , J o a q u í n Domenecli. 

\ 

la 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro 
Florentino Cabalan (a) Tlnong, natural r vecii' 
casado de 27 anos de edad, de es ta turá bajai W 
color moreno, cara redonda, pelo, cejas y ojos 
riz y boca regulares, barbi lampiño y con 
cabeza cerca de la oreja izguierda y los lal)l03,5 
para que en el t é rmino de 30 dias, á contar f-»1» 
cacíón del presente edicto ó en la «Gaceta onc 
se presente en e te Juzgado á contestar los catg» 
el mismo resultan en la causa n ú m . 5730 PJ-
la inteligencia que de hacerlo asi lo oiré e?' 
de lo coutrorio seguiré cüs tanciando dicha caus* 
cia y rebeldía parándole los perjuicios que ea n 

^Dado en Cebú á 24 de Marzo de 1893.-Albertó 
Por mandado de su Sria., Joaqu ín Domenech. 

Don J u l i á n G i l y Rodr íguez , Juez de 1.a ln8tant̂  
3.er Distrito de Mmdanao, que de serlo y eí> 
el infuascrlto Escribano dá í é . - - J 
Por el presente cito, llamo y emplazo al au* 

natural y vecino de esta Cabecera, soltero 
de oficio labrador, s in instruacion, pa?a que . , 
30 dias, á contar desde la publ icación de es , 
«Gaceta de Maníla.> as presente en este JuzgaQ > 
públ ica de esta Cabecera á contestar los cargo» v 
en la causa n ú m 911 que Instruyo contra el tí 
tativa de violación, en la inteligencia q119 rf0 $ 
le oiré y a d m í oí eraré just icia y de lo contra' ^ 
causa en su ausencia y rebeldía parándole 
en derecho hubiere lugar. ,,,„ G¡ 

Dado en Surigao, 10 de Marzo de I893.-Jdli»u 
Daniel Toribio y S ínson . 

IMP. DB RAMIRBZ T COMP. MAGALLAN̂ I 


